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VE CON RESERVAS VOCERO DEL GPPRD DECISION DEL GOBIERNO 
FEDERAL DE CONVERTIR AL CANAL 11 EN CADENA NACIONAL 

 
 

• El diputado Sánchez Camacho confía en que no será un órgano de 
información al servicio de Felipe Calderón Hinojosa y su partido rumbo a la 
elección del 2012 

 

• Lamenta que  el canal de televisión sea absorbido por un órgano controlado 
por la Segob 

 
El vocero del Grupo Parlamentario del PRD en la ALDF, diputado Alejandro Sánchez 
Camacho, externo hoy sus reservas por la decisión del gobierno federal de convertir, a 
partir de este lunes,  al Canal 11 en Cadena Nacional, pues este importante medio de 
información será absorbido por un órgano controlado por la Secretaría de Gobernación. 
 
El legislador perredista  dijo que  el  Organismo Promotor de Medios Audiovisuales  que 
desde hoy controla al Canal 11 es dirigido por Alejandro Ordoño Pérez, quien hasta hace 
unas semanas era funcionario del Cisen. Por ello, expresó  sus dudas de que la  
determinación del gobierno federal sea la más acertada y esté carente del propósito de 
convertir al  Canal 11 en un medio de información al servicio de Felipe Calderón y su 
partido con miras a la elección presidencial de  2012, para difundir las obras y logros del 
gobierno panista. 
 
Señaló que el  medio televisivo público que ahora tendrá cobertura nacional debe 
ajustarse a  un ejercicio ponderado de la libertad de expresión y atender el derecho de 
todos los mexicanos de conocer la información ocurrida en México y en el extranjero, sin 
sesgos propios de los medios de comunicación comerciales y pensando siempre en los 
valores más importantes del Estado mexicano, que no del gobierno en turno. 
 
El diputado Alejandro Sánchez Camacho dijo que en  la información que produzca y 
difunda el Canal 11 no deben estar  vedados temas como la violación de derechos 
humanos, la inseguridad pública, conflictos laborales como los del SME y abusos contra 
defensores de garantías, entre otros aspectos de la vida del país de interés para toda la 
sociedad. 
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